
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17908 Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria.

Verificado el plan de estudios de Máster Universitario en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 12 de noviembre 
de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010, por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010); modificado el plan 
de estudios, con informe favorable de ANECA de 4 de enero de 2021,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de en Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
Máster a partir del curso académico 2021-2022.

Murcia, 20 de octubre de 2021.–El Rector, José Luján Alcaraz.

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil 
y Educación Primaria

Tipo de asignatura Créditos

Obligatorias. 30

Optativas. 18

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60

Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Problemas y marcos teóricos de la investigación educativa. Obligatoria. 1 6

Metodología de la Investigación. Obligatoria. 1 9

Elaboración de proyectos y comunicación de resultados de la investigación. Obligatoria. 1 3

Análisis avanzado de datos cuantitativos. Obligatoria. 1 4,5

Análisis de datos cualitativos. Obligatoria. 1 4,5

Educación inclusiva y atención a la diversidad. Obligatoria. 2 3

Investigación e innovación en didáctica de la lengua y la literatura. Optativa. 2 3

Investigación e innovación en didáctica de las lenguas extranjeras. Optativa. 2 3

Comunicación y tecnologías avanzadas para la escuela. Optativa. 2 3

Contribuciones de la investigación psicológica en la escuela. Optativa. 2 3

Familia y escuela. Optativa. 2 3
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Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Investigación e innovación en didáctica de las ciencias sociales. Optativa. 2 3

Innovación e investigación en didáctica de las matemáticas. Optativa. 2 3

Innovación e investigación en educación artística y cultura visual. Optativa. 2 3

Innovación e investigación en educación musical. Optativa. 2 3

Innovación e investigación en la educación física. Optativa. 2 3

Innovación e investigación en la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias. Optativa. 2 3

Orientación y acción tutorial en educación. Optativa. 2 3

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. 2 12
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